
Expediente: 4101/19
Carátula: CORREA SERGIO MARCELO Y OTRA C/ CARRIZO MARIO ELISEO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23267837279 - CORREA, SERGIO MARCELO-ACTOR/A
23267837279 - RODRIGUEZ, VALERIA INES-ACTOR/A
27251106385 - COPAN SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
27251106385 - CARRIZO, MARIO ELISEO-DEMANDADO/A
20270179496 - IMPELLIZZERE, PABLO DANIEL-PERITO
90000000000 - FALCO, MARIA FLORENCIA-POR DERECHO PROPIO
27251106385 - LLANES, FERNANDA-POR DERECHO PROPIO
20127349178 - MERINO, PABLO JAIME RUBEN-POR DERECHO PROPIO
23267837279 - IRAMAIN, PABLO IGNACIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación

ACTUACIONES N°: 4101/19

*H102326249357*
H102326249357

JUICIO: CORREA SERGIO MARCELO Y OTRA c/ CARRIZO MARIO ELISEO Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: LLANES, FERNANDA - 19/06/2026 14:58

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Agréguese. A conocimiento del perito Ingeniero Pablo Impellizzere las sumas dadas en pago por
la demandada y la citada en garantía.

2) Téngase presente la conformidad prestada por la letrada Fernanda Llanes en los términos del
artículo 35 de la ley 5480, a los fines del libramiento de los fondos al perito. FDO. DR. PEDRO
DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN-
4101/19

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 09:46:17


